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24474 24479-CORRECClON de ","alas de la Orden de 16 de abril
de 1985 por la que ~l' autoriza el cambio de titularidad
y traspaso de los beneficios fiscales concedidos a
«Frutas Franch;>, afaró, de «(Frutas Fra"nch. Sociedad
Anónima),

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 160, de fecha 5 de julio de
1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 21221, segunda columna, párrafo primero, terce'ra
línea, donde dice: «de 1981 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
octubre). para lID>, debe decir: «de 1981 ("Boletín Oficial del
Estado" de 14 de octubre), para la)~.

CORRECCION de erralas de la Orden de 5 de
septiembre de 1985 por la que se concede a la Empre.sa
«Consen'lls Fernández, Sociedad Anónl1nw) (expe
diente MU·1-18/1984J, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 151/1963. de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estade»> número 247, de 15 de octubre de
1985, a continuación se formula la. oportuna rectificación:

En la página 32408, segunda columna, primer párrafo. última
línea, donde dice: «fabricación de conservas en La Copa de Bullas
(Murcia)>>, debe decir: «fabricación de conservas vegetales en La
Copa de Bullas (Murcia)~~.

24480
24475 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de ab,,1

de 1985 por la que se aulor¡::a a la firma «Van Leer
Espaiía, Sociedad Anónima;) (antes «Luis Tragan,
S~ciedar! Anónin:aJi), el régimen de tráfico deyerfec
ClOnamlento activo para la importación de jleje de
acero y film de PVC y la exportación de bidones.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 146 de fecha
19 de junio de 1985, páginas 18998 y 18999, se trariscribe a
continuación la oponu~ rectificación:

En ef punto tercerp, donde dice: «XIV. Bidón de 225 litros,
MONOSTRESS. fabricado con chapa de acero...». debe decir:
«XV. Bidón de 225 litros, MONOSTRESS, fabricado con chapa
de acero...».

CORRECCJON de erratas de la Orden de 5 de
,.,eptiembre de 1985 por la oue se conceden a las
Empresas que se citan, los beneflrios .flseales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial.del Estado»- número 249. de fecha 17 de octubre
de 1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 32740, segunda columna. párrafo primero. linea
segunda, donde dice: «IC-263.-NIF: A.380012134.-Instalación ("n
el polígono industrial». debe decir: «lC.. 263.-NIF:
A.380 12134.-InstalaCión en el polígono in~ustrial».

24476

24478

24483

24482

RESOLlOCJON de 17 de octubre de 1985. de la
DireCCión General de Politica Arancelaria e 1mpúna
ción por la que se modifica la autorización-particular
otorgada a las Empresas «La Maquinista Terresrr(' y
Marilima. Sociedad Anóniman y «Malerial y Cons
trucciones. Sociedad Anónima" (MACOSA), conjunta
y solidariamente. para la fabricación mixta de auto
morares eléctricos y remolques conslruido~n aleación
ligera. (Partidas arancelarias 86.04 y 86.05).

El Real Decreto 2543/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de septiembre), aprobó la ResoluciónMtipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de automotores
eléctricos y remolques construidos en aleación ligera. Esta Resolu
cióo-tipo ha sido prorrogada por Real Decreto 1066/1985. de 30 de
abril «(<Boletín Oficial del Estado>>-de 4 de julio).

CORRECCJON de erratas de la Orden de 13 de
septiembre de 1985, por la que se concede a la.
Empresa «Lubriccmtes del Sur, Sociedad AnÓllilna,¡
(Lubrisur). CE-342, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energía.

Padecido error en la inserción de_la citada Orden; publicada -en
el «Boletín Oficial del Estado» número 251, de fecha 19 de octubre
de 1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 33043, primera columna. primer párrafo de la
Orden, sexta y séptima líneas, donde dice: K .. del mismo en lo
indicado.en el anículo'2.o de la Ley 8211980, de ... ~), debe decir:·{(...
del mismo en lo indicado en el artículo 2. 0 de la Ley 82/1%0.
de ...».

24481. CORRECCJON de úralas de la Orden de 5 de
septiembre. de 1985 por la que se concede a las
Empresas que' se citan 105 bene.flnos fiscales que
establece la Ley 151/1963, de 2 de diciemhre, sobre
industrias de ,interés preferente. -

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 247, de fecha 15 de
octubre de 1985, a continuación se fonnulan las oportunas rectifi-
caciones: .

En la página 32409, segunda columna, punto tercero. línea
segunda, donde dice: «de reposición de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26 de la Ley», debe decir: «de reposición de acuerdo Con
lo previsto en el artículo 126 de la Ley».

En las mismas páginas y columna. Cuano.-Relación de Empre
sas, última línea, donde dice: «bodega de :vinos. sita en Rodoñá
(Tarragona), debe decir: «boaega de elaboración de vinos. sita en
Rodoñá (Tarragona). .

CORRECC/ON de erratas de la Orden de -1 de junio
-de 1985 por la que se autoriza a la firma «/nterconti
nenlal Química, Sociedad Anónima». el régimen. de
t~á.fico al'. per:!ecciona"!ientoactivo para la importa
Ción de diversas matenas primas y la exportacIón de
ácido tereftálico purificado (PTA) y terefialato de
dimelilo (DMT). .

.' Padecido error en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 161 de fecha
6 de julio de 1985, páginas 21369· y 21370, se tra~scribe a
continuación la oponuna rectificación:

En el apanado cuano, efectos contables establecidos para el
producto I, donde dice: «0,016 kilogramos de mercancía 7 (lOO por
100)>>, debe decir: «0,106 kilogramos de mercancía 7 (100 por
100)>>.

CORRECCJON de erralas de la Orden de 12 de julIO
de 1985 por la que se concede a la Empresa «Pizarras
O 'Cortelfo, Sociedad Anónima" (PICORSAJ, los bene-
ficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de
Fomento de la Minerfa.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 213, de 5 de septiembre de
1985, a continuación se fomiula la oponuna rectificación;.

En la página 28089, primera' columna, párrafo segundo, línea
octava, donde dice: «16 d.e marzo, se deberá llevar contabilidad
separada de las», debe decir: «16 de marzo, deberá llevar contabili
.dad separada de las».

24477 CORRECClON de erratas de la Orden de 19 de junio
de 1985 por la Que se concede a la Emprésa «Minera
del Duero, Sociedad Anónima», prórroga de los benefi
cios fiscales establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de
enero, de Fomento de la Minerfa. -

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fecha I de agosto
de 1985, a continuación se formulan las OpOrtunas rectificaciones:

En la página 24503,' primera columna, párrafo cuarto, línea
tercera, donde dice: «plotación, investigación, explotación, trata
miento y. beneficio de» debe decir: «ploración, investigación,
explotación, tratamiento y beneficio de».

En el párrafo siguiente, grupo Feli, donde dice: ((mero
1785."María Jeús" número 3.614 "Ampliación a María"», debe
decir: «mero 1785. "Maria Jesús" número 3.614 "Ampliación a
Maria"».' . - ,

Párrafo octavo, línea tercera, donde dice: «dientes a recursos no'
declarados propritaños, cuya relación ha», debe decir: «dientes a
recursos no declarados prioritarios, cuya relación ha~>.


